
ción, con inclusión del importe por giro postal,

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pena»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todefl
los días laborables, en Miguel Ángel. 25, segunda planta.

—<-a» «<;>&»-§\u25a0Sección de Personalgeneral

Aspirantes admitidos
Lozano, don Luis.
Gómez, don Fernando

excluídos por no reunir los re-
igidos en las bases de convo-

catoria

5 de abril de 1966.—El Secre-
sio Martínez y Fernández-Yá-

edicto

ervicio
10 tiempo se le advierte que po-
\u25a0tarlo en el plazo de quince días
;r la prueba que estime conve-
u derecho, de conformidad con
«viene el artículo 119 del Re-
de Funcionarios de Administra-

actón Provincial
de Madrid

zo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario instructor (Firmado). —Visto
bueno: El juez instructor (Firmado).

(O.—64.350)

iaspirantes admitidos y excluí-
acurso convocado por esta Cor-
para proveer dos plazas de So-
s del Servicio Forestal de la

Díaz, don Jacinto.González, don Eleuterio

o de la Diputación Provincial
marzo de 1966.)

Madrid, 30 de marzo de 1966. —El De-
legado, Tomás Garicano

ÍG. C—1.816)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Dando cumplimiento al artículo 3.° del

Decreto 1.099/1962 de 24 de marzo de
1962 ("Boletín Oficial" número 125), se
hace público que la Empresa "Construc-
ciones y Contratas, S. A.",domiciliada en
Madrid, en calle de Federico Salmón, sin
número (zona industrial Ciudad Jardín),
ha terminado las obras comprendidas en
el "Proyecto número 5.285 de arteria de
enlace Juan de Olías-General Perón", que
dichas obras están situadas en el casco
urbano de Madrid, que han sido liquida-
das y que antes de proceder a la devolu-
ción de la fianza se anuncia para que to-
dos los que tengan créditos contra el con-
tratista, por jornales, materiales o por in-
demnización de accidentes de trabajo, o
por otros conceptos referentes a la obra,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa-
bel IIen el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

(G—3.778) (O.—64.357)

miento de

\u25a0
'

t ••o©»-*-

Madrid
nstructor de Expedientes Disci-
número dos.—Plaza Mayor, 27,

tercero

Tercero.—Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Confecciones de prendas de uso in-
terior de señora, de Madrid, con limita-
ción a los hechos imponibles por activida-
des radicadas dentro de la jurisdicción de
su territorio, para exacción del Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas
por las actividades de Ventas al por ma-
yor ymenor para el período del año 1966,
y con la mención de M-132.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 yde 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de marzo de 1966.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El De-

legado, Tomás Garicano
(G. C—1-818)

la provincia.

CANAL DE ISABEL 11
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099/1962 de 24 de marzo ("Bo-
letín Oficial" número 125), se hace pú-
blico que la Empresa "Construcciones y
Contratas, S. A.", domiciliada en Madrid,
en calle Federico Salmón, s/n (zona in-
dustrial Ciudad Jardín), ha terminado las
obras comprendidas en el "Proyecto nú-
mero 5.113 de red general de distribución
en la carretera de la Playa, entre las ca-
lles de Islas Marshall y de Vicente Jime-
no", que dichas obras están situadas en el
casco urbano de Madrid, han sido liqui-
dadas y antes de proceder a la devolución
de la fianza, se anuncia para que todos
los que tengan créditos contra el contra-
tista, por jornales, materiales o por in-
demnización de accidentes de trabajo, o
por otros conceptos referentes a la obra,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa-
bel IIen el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde

(O.—64.359)

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El De-
legado, Tomás Garicano

CG. C—1.815)

la provincia,

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099/1962 de 24 de marzo de
1962 ("Boletín Oficial" número 125), se
hace público que la Empresa "Construc-
ciones y Contratas, S. A.",domiciliada en
Madrid, en calle de Federico Salmón, sin
número (zona industrial Ciudad Jardín),
ha terminado las obras comprendidas en
el "Proyecto número 5.251 de alimenta-
ción de agua elevada a la zona alta de
Madrid, entre la carretera del Este y la
calle de los Hermanos García Noblejas",
que dichas obras están situadas en el cas-
co urbano de Madrid, que han sido liqui-
dadas y que antes de proceder a la devo-
lución de la fianza se anuncia para que
todos los que tengan créditos contra el
contratista, por jornales, materiales o por
indemnización de accidentes de trabajo, o
por otros conceptos referentes a la obra,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa
bel IIen el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(O.—64356)

1 Madrid, a veintinueve de mar-

la provincia.
Madrid, 30 de marzo de 1966.—El De-

legado, Tomás Garicano. _ _
~,G c.—1-817) (O.—64.358)

Dando cumplimiento al artículo 3.- del
Decreto 1.099/1962 de 24 de marzo ("Bo-

letín Oficial" número 125), se hace públi-
co que laEmpresa "Construcciones yCon-
tratas, S. A.", domiciliada en Madrid, en
calle Federico Salmón, s/n. (zona indus-
trial de Ciudad Jardín), ha terminado las
obras del "Proyecto número 5.046 de ar-
teria en la avenida de América, entre la
glorieta de Eisenhower y Alameda de Osu-
na", que dichas obras están situadas en
el casco urbano de Madrid, han sido li-
quidadas y antes de proceder a la devo-

lución de la fianza, se anuncia para que

todos los que tengan créditos contra el
contratista, por jornales, materiales o por

indemnización de accidentes de trabajo, o
por otros conceptos referentes a la obra,

pueden formular reclamación ante la De-
jación del Gobierno en el Canal de Isa-

bel IIen el plazo de treinta (301 días, a

contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

1965 ininterrumpidamente has-
fecha, faltas que por su reinci-
terancia implican abandono no-

ento, Ángel Aquilino \u25a0 Bolaños,
rao domicilio conocido lo tuvo
'Pital, poblado de General Ricar-
ue 11, portal cuatro, y que ac-
se encuentra en ignorado para-

el ilustrísimo señor Juez instruc-
ovidencia de esta fecha, dictada

disciplinario que se le si-
rdenado se le formule el siguien-
te cargos: faltar al trabajo, sin
Micada, desde el día 19 de di-

i'esente, que se espide en cum-
de lo dispuesto en el artículo
«lamento de Organización, Fun-
0 y Régimen Jurídico de las
mes Locales, se notifica al Ope-
Servicio de Limoiezas de este

Hechos imponibles'.

Ventas a minoristas. —Artículo 186.l(a.
Base tributaria: 21.000.000 de pesetas.—
Tipo: 1,8 por 100. —Cuota: 378.000 pe-
setas.

Tráfico de las Empresas.—Ventas a ma-
yoristas.—Artículo 186.l(a.

—
Base tribu-

taria: 150.000.000 de pesetas.— Tipo: 1,5
por 100.—Cuota: 2.250.000 pesetas.

setas

Prestación de servicios.—Artículo 186.
l(a.—Base tributaria: 6.500.000 pesetas.—
Tipo: 2 por 100.

—
Cuota: 130.000 pe-

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Total cuotas: 3.679.500 pesetas

Arbitrio Provincial.—Tipos: 0,50, 0,60
y 0,70 por 100.—Cuota: 921.500 pesetas.

Sumas: Bases tributarias, 177.500.000
pesetas; cuotas, 2.758.000 pesetas.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
tres millones seiscientas setenta y nueve
mil quinientas pesetas.

Sexto.
—

El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos, con

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de confección.EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los dominios

OLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
oente que los señores Alcaldes y Secretarios
;te Boletín, dispondrán que se deje un
a el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

timbre.

Anundos, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuida
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 44

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pigb
ñas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemp\m%

8M 14

ración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
.dministración, 2737630. Talleres, 2733836.
937. —Horas de oficina: De ocho y media
ñaña a dos y media de la tarde. Para el
co: De nueve y media a una y media.



Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Confeccionistas mayoristas de
prendas de piel y peletería, de Madvid,
con limitación a los hechos imponibles
por actividades radicadas dentro de la ju-
risdicción de su territorio, para exacción
del Impuesto general sobre el Tráfico de
las Empresas por las actividades de Con-
fección y venta al por mayor de toda cla-
se de prendas de piel y peletería para el
período del año 1966, y con la mención
de M-4.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 yde 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de marzo de 1966.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigenda del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamadones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo.—Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.", apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) dé la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo.
—

Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico dé las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 dé junio de 1964, salve para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el ArbitrioProvincial.

Lo que digo a V.I.para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. —P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
-no exime a los contribuyehtes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o red-
ados, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de ventas y número de
obreros..

Cuarto.
—

La cuota global á satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
dos millones ciento treinta milpesetas.

Sexto..
— El pago de las cuotas indivi-

duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento: el primero, a los quince días
de su notificación, y los restantes en 10
de junio; 10 de septiembre y 10 de di-
ciembre de 1966.

(G. C—1.726)

Ventas a mayoristas.—Artículo: 186.
—

Base tributaria: 35.000.000 de pesetas.
—

Tipo: 1,5 por 100.—Cuota: 525.000 pe-
setas.

Tráfico de las Empresas.—Ventas a mi-
noristas. —Artículo 186.—Base tributaria:
45.000.000 de pesetas.

—
Tipo: 1,8 por

100.—Cuota: 810.000 pesetas.

Hechos imponibles:

Quinto.—Las reglas de distribución <

la cuota global para determinar la tndn

dual de cada contribuyente serán las qi

siguen: Volumen de ventas.
_

Sexto.
—

El pago de las cuotas mdi

duales se efectuará en cuatro plazos, c<

vencimientor el primero, a los quince cu
de su notificación, y los restantes en .

de junio, 10 de septiembre y 1" ae

ciembre de 1966. r„„vwi
Séptimo.—La aprobación del Conven

no eiime a los contribuyentes de sus oo

gaciones tributarias por periodos; y <*

céotos no convenidos; ni de expedir. c«
servar yexhibir las facturas, copias, nw

ees ti otros documentos, librados c n*

bidos, ni de llevar los libros yjegg
preceptivos; ni, en general, de las o

dones formales, contables o docum«>
les establecidas, salvo la P«?""S
declaraciones-liquidaciones tnmestra -_

Octavo.-En la documentación a e. r

dir según las normas reg^dor^a
puesto se hará constar necesanamen
mención del Convenio. .

Noveno.—La determinación de a

tas adicionales: la tributación apnc

las altas y bajas que se P™duz«n
te la vigencia del C?n™™°;JJ 3áo*>
miento para sustanciar las r&~

t
de los agrupados, y

*»gjj¿.% *
tías para la eiecución dei <-" .\0 qc
efectos del mismo se «««*"*" de 28 i
para estos fines señala la «raen
julio de 1964. . a ¡mpoS

Décimo.-Los actos sujetos a ¿
ción, las bases tributarias y v* v

En las bases anteriores y cuotas corre
pondientes se han excluido las operacu
nes con las provincias de Santa Cruz i
Tenerife y Las Palmas de Gran Canari;

como asimismo con Plazas de Soberam
del Norte de África.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfací
por el conjunto de contribuyentes ac<
gidos al Convenio y por razón de los ai

chos imponibles convenidos, se fija c

un millón setecientas treinta mil peseta

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-

Undécimo.—Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan elartículo 99 de la ley General Tributariade 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.', apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo.
—

Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos depago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
dal creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributariode 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-no para él Arbitrio Provincial.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto^ se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—Lá aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidadones trimestrales.

Sexto.
—

El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento: el primero, a los quince días
de su notificación, y los restantes en 10
de junio, 10 de septiembre y 10 de di-
ciembre de 1966.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de operaciones.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
un millón setecientas diez mil pesetas.

Total cuotas: 1.710.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas corres-

pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

ArbitrioProvincial.—Tipos: 0,60 y 0,70
por 100.—Cuota: 430.000 pesetas.

Sumas: Bases tributarias, 70.000.000 de
pesetas; cuotas, 1.280.000 pesetas.

Prestación de servicios.—Artículo 186.
Base tributaria: 10.000.000 de pesetas.—
Tipo: 2 por 100.

—
Cuota: 200.000 pe-

setas.

Tráfico de las Empresas.—Venta a mi-
noristas. —Artículo 186.—Base tributaria:
60.000.000 de pesetas.

—
Tipo: 1,8 por

100.—Cuota: 1.080.000 pesetas.

Hechos imponibles:

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-bre de 1963 yde 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha teñidos bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de marzo de 1966.

SÁBADO 9 "DW ABRIL

(G. C—1.727)

tara a lo que dispone la Orden a ,„
julio de 1964. flen de 28

Lo que digo a V Inan n
to y efectos^ SU con<*inüe

Dios guarde a V. I.muchos añ™Madrid, 15 de marzo de 1966 'p ,
Félix Ruz Bergamín. ly«--P. 1

Tercero.—Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mitfta en su propuesta.

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricantes de calzado y confec-
ción de calzado a la medida, de Madrid,
con limitación a los hecllús imponibles
por actividades; radicadas dfntro de la ju-
risdicción de Su territorio, jpara exacción
del Impuesto general sobre' el Tráfico de
las Empresas poy las actividades de Fa-
bricación en serie de calzado y confec-
ción a la medida para el período del año
1966, y con la mención dé M-83.

Tercero.—Son objeto del Convenio l
hechos imponibles dimanantes de las a
tividades expresadas, que pasan a det
liarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Conven;
los contribuyentes que figuran en la n
lación definitiva aprobada por la Com
sión Mixta en su propuesta.

Primero.—Se aprueba el Convenio fi,
cal de ámbito Provincial con la Agrura
ción de Fabricantes de curtidos y cuero*industriales, de Madrid, con limitación :
los hechos imponibles por actividades radicadas dentro de la jurisdicción de siterritorio, para exacción del Impuesto ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas po
las actividades de fabricación de curtido
en general y de peletería y cueros y ar
tículos industriales para el período del añ<1966, y con la mención de M-85.

El Ministerio de Hacienda ha dictanla siguiente Orden ministerial con u t15 de marzo de 1966. fedl
Vista la propuesta de la Comisión Afata designada para elaborar las condtónnes a regir en el Convenio que se £este Ministerio en uso de las facuffique le otorgan las Leyes de 28 de diciembre de 1963 yde 11 de junio de 1964^Orden de 28 de julio de 1964, ha ténida bien disponer lo siguiente:

Sumas: Bases tributarias, 80.000.000 d
pesetas; cuotas, 1.295.000 pesetas.

Arbitrio Provincial. —Tipos: 0,50, 0,6
y 0,70 por 100.—Cuota: 435.000 peseta:

Total cuotas: 1.730.000 pesetas.

Prestación de servicios.—Artículo 18*
Base tributaria: 10.000.000 de pesetas.-
Tipo: 2 por 100.—Cuota: 200.000 peseta

Ventas a minoristas. —Artículo 186-
Base tributaria: 15.000.000 de pesetas.-
Tipo: 1,8 por 100.—Cuota: 270.000 jm
setas.

yoristas.—Artículo 186. —Base tributan
55.000.000 de pesetas.

—
Tipo: 1,5 p<

100.—Cuota: 825.000 pesetas.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas.—Ventas a mi

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas regdadoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

vencimiento: el primero, a los quince días
de su notificación, y los restantes en 15
de septiembre y 15 de diciembre de 1966.

Séptimo. —La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.", apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo.
—

Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo qué dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Lo que digo a V.I.para su conodmien-
to y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. —P. D„

Félix Ruz Bergamín.

2.130.000 pesetas

Sumas: Bases tributarias, 110.000.000
de pesetas; cuotas, 1.595.000 pesetas.

Arbitrio Provincial.—Tipos: 0,60, 0,50,
0,70 y 0,10 por 100.—Cuota: 535.000 pe-
setas.

Ventas de mayoristas.—Artículo 186.
—

Base tributaria: 2ffce00.000 de pesetas.
—

Tipo:/0,3 por 100.
—

Cuota: 60.000 pe-
setas.

Prestación de servicios.
—

Artículo 186.
Base tributaria: 10.000.000 de pesetas.

—
Tipo: 2 por 100.—Cuota: 200.000 pesetas.

Total cuotas

(G. C—1.725)

Tercero.—Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

di

2

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.



Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,

los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 dé diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.», apartado 1), párrafos a), b), c)y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo.
—

Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el'tipo uni-
forme de gravamen que señale él Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas regdadofas del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

.servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

(G. C—1.729)

En consecuencia, se otorga un plazo de
quince días a los interesados incluidos en
la relación adjunta para que soliciten la
devolución de la lianza depositada en su
día, o aleguen cuanto estimen pertinente
en defensa de sus legítimos derechos o in-
tereses. Se advierte que, transcurrido el
citado plazo, se procederá a la incautación
del depósito, destinando su importe
ejecución de los trabajos mencionados.

Se hace público que, de acuerdo con la
Orden ministerial 31 de octubre de 1964,
se está redactando por este Servido un
proyecto de limpieza del río Manzanares
que afecta al tramo comprendido desde
su salida de los montes de El Pardo hasta
las obras de canalización del citado cau-
ce. El proyecto comprende la ejecución
de las obras necesarias para reparar los
daños causados por los titulares de con-
cesiones caducadas.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio los
lechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de guantería, de Ma-
drid, con limitación a los hechos imponi-
bles por actividades radicadas dentro de
la jurisdicción de su territorio, para exac-
ción del Impuesto general sobre el Trá-
fico de las Empresas por las actividades
de Fabricación de todas clases de guan-
tes para el período de 1966, y con la
mención de Mt81.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
<¡ue le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de marzo de 1966.

Suma cuotas: 822.900 pesetas.
Arbitrio Provincial.—Tipos: 0,6 y 0,5

P<» 100.—Cuota: 274.300 pesetas.
Total cuotas: 1.097.200 pesetas.

Bechos imponibles:

Ventas de fab. a detallistas. —Artículo
186-a-b.— Base tributaria: 23.800.000 pe-
setas.—Tipo: 1,8 por 100.—Cuota: Pese-
tas 428.400.

Ventas de fab. a mayoristas.—Artículo
186-a-h.— Base tributaria: 26.800.000 pe-
setas.—Tipo: 1,5 por 100.—Cuota: Pese-
tas 394.500.

Noveno.—La determinarión de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Décimo.
—

Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptuaren eje-

cución de cuyo precepto y de la presente

norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-

drán, para el cumplimiento de su misión,

los derechos y deberes que determinan el

artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y

d) de la Orden ministerial de 28 de julio

de 1964. ' ,
Disposición final.—En todo lo no regu-

lado expresamente en la presente, se es-

tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964. . .

Lo que digo a V.I.para su conocimien-

to y efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín

Sexto.
—

El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento: el primero, a los quince días
de su notificadón, y los restantes en 10
de junio, 10 de septiembre y 10 de di-
ciembre de 1966.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de operaciones.

Cuarto.
—

La cuota global a satisfacerpor el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
cuatrocientas ochenta y nueve mil pe-
setas.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las¡ operacio-
nes con las provindas de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados O reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

ÍG. C—1.730)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,

este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-

cal de ámbito Provincial con la Agrupa-

ción de Fabricación de guarnicionería y
botería, de Madrid, con limitación a los

hechos imponibles por actividades radi-

cadas dentro de la jurisdicción de su te-

rritorio, para exacción del Impuesto gene-

ral sobre el Tráfico de las Empresas por

las actividades de Confección de artícu-

los de guarnicionería y botería para el pe-

ríodo del año 1966, y con la mención de

M-108.
Segundo. —Quedan sujetos al Convenio

los contribuyentes que figuran en la re-

lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta. _

Tercero. —Son objeto del Convenio los

hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de marzo de 1966.

Ion noventa y siete mil doscientas

«i las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
T™ °°P las Provincias de Santa Cruz de
*enerife y Las Palmas de Gran Canaria,
T™° asimismo con Plazas de Soberanía
«'Norte de África.Cuarto. -—

La cuota global a satisfacer
el conjunto de contribuyentes aco-
al CnTlVOnín ., —

í_ J« l«r, Ua-
\ . ""uju y jJKJL ld¿UU UC lúa i.i\.~

'"monibles convenidos, se fija en

Genoveva Fernández Maurin
noviembre de 1949.—500 pesetas

Francisco del Valle Soria.—17 de di-
ciembre de 1949.—1.000 pesetas.

María Sobrado Fernández.—10 de mayo

de 1954.—1.500 pesetas.
María Sobrado Fernández.—20 de agos-

to de 1956.—2.000 pesetas.
María Tourdais Ruiz. —8 de julio de

1957.—1.000 pesetas.
Santiago Navarro Navarro.—20 de le-

brero de 1958.—1.500 pesetas.

María Teurleis Ruiz.—25 de enero de

1960. —1.000 pesetas.
Madrid, 30 de marzo de 1966.—E1 Co-

misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fraco.

ÍG. C—1-819) (O.—64.360)

Aurelio Mandri Jauffreut.— 27 de mayo

de 1947.—500 pesetas.
David Molineri.—4 de agosto de 1947.

500 pesetas.
Francisco Sánchez Fernández.—2 de no-

viembre de 1948.—500 pesetas.

Dolores Delgado Gómez.—23 de marzo
de 1945.—500 pesetas.

Amador Sánchez Martín.—14 de julio
de 1944.—500 pesetas

Pese

k Quinto.—Las reglas de distribución de

<hal ri
ta global para determinar la indivi-

tiaien %ada contribuyente serán las que

uno d
olumen de operación de cada

cido 6ll0S y clase de artículo produ-
Organización Sindical
CONCURSO público para la impresión de

la publicación "Disposiciones y Nor-

mas".ext0-
—

El pago de las cuotas indivi-
'e efectuará en cuatro plazos, con
ento: el primero, a los quince días

notificación, y los otros tres en 10
"«o, 10 de septiembre y 10 de di-

La Vicesecretaría Nacional de Ordena-

ción Económica convoca concurso publi-

co para la impresión de 2.250 coleccio-

nes de la publicación "Disposiciones y

Normas". _^

El pliego de condiciones generales y téc-

nicas y los modelos de dicho concurso, se
n0 exitm"1°'"~La aPr°bación del Convenio
?acione 3 ,0S contr¡buyentes de sus obli-
•cepto, Rutarías por períodos y con-

í0 convenidos; ni de expedir, con-

Aprobado técnicamente el proyecto de

"Acondicionamiento punto kilométrico
22 5 al 23,9 de la C-501, de Alcorcen a
Plasencia, Red Azul, Plan de Proyectos

1965", provincia de Madrid, en fecha 9 de

diciembre de 1965, se proceden la incoa-

dón del expediente de información publi-

ca de las obras correspondientes a dicho
proyecto.

El tramo de acondicionamiento se mi-

da en el punto kilométrico 22,500 de la

C-501 de Alcorcón a Plasencia, desvián-
dose de la carretera actual hacia la dere-
cha y después de un recorrido de 1.05U

metros cru¿a el Arroyo Palomares sobre

una obra de fábrica, uniéndose de nuevo
a la C-501 en el punto kilométrico 23.9UO,

con una longitud total de 1.422,294 me-

tros.

lmas: Bases tributarias, 20.000.000 de
pesetas; cuotas, 365.000 pesetas

Arbitrio Provincial.— Tipos: 0,60, 0.5U

y 0,70 por 100.—Cuota: 124.000 pesetas.

Total cuotas: 489.000 pesetas.

Tráfico de las Empresas. —Ventas a mi-

noristas—Artículo 186.—Base tributaria:
10 000.000 de pesetas.

—
Tipo: 1,8 por

100. —Cuota: 180.000 pesetas.
Ventas a mayoristas. —Artículo 186.

Base tributaria: 3.000.000 de pesetas.
—

Tipo: 1,5 por 100.
—

Cuota: 45.000 pe-

Prestación de servicios.—Artículo 186.
Base tributaria: 7.000.000 de pesetas.

—
Tipo: 2 por 100.

—
Cuota: 140.000 pe-

Hechos imponibles:

SÁBADO 9 DE ABRIL

(I—2.480)

EDICTO

Comisaría de Aguas del Tajo

RELACIÓN QUE SE CITA

Cantidad
Concesionario.

—
Fecha del depósito

—
23 de

3¡¿os

(G. C—1.812)

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El Inge-

niero Tefe, E. M. Tourné

Los detalles precisos de la obra se de-
finen en los planos del proyecto, que se
encuentra de manifiesto a disposición de
las personas interesadas los días labora-
bles en las oficinas de-esta Jefatura de
Obras Públicas.

Se hace público para conocimiento de
todos aquellos' que puedan resultar afec-
tados por las obras expresadas en el pá-
rrafo anterior, que durante el plazo de
treinta (30) días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan presen-
tar en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid los ofrecimientos o reclamaciones
que consideren oportunos.

De acuerdo: can el artículo 13 del Re-
glamento para la ejecución de la ley Ge-
neral de Carreteras de cuatro de maye

de 1877, corresponde al expediente infor-
mativo examinar si el .trazado es el más
conveniente bajo el punto de vista admi-
nistrativo, y de los intereses generales
afectados por estos servicios, en su rela-
«ión con la nueva traza de la canetéra
C-501 de Alcorcón a Plasencia, entre los
puntos kilométricos 22,5 al 23,9.

La zona que se debe ocupar tiene forma
irregular* adaptándose al trazado y con
una anchura variable entre 0 y 48,00 me-
tros.

ap las cuotas indmduales establecí-
0o dL eConvenio para el Impuesto ge-
¿c*™ hí¿ el Tráfico de las Empresas re-
neral sobre ei

__
Arbitrio Provin-

"[ITor' d artículo 233-2) "de la
cial S Refo'Sa del Sistema Tributario
Leyn de indo de 1964, salvo^ para los
de ín, aue el mismo exceptúa; en eje-

eonfifpws j- cept0 y de la presente

CUC1°! « procederá a aplicar automática-
norma se p

tributarias el tipo uni-

fente
de Gravamen que seflale el Gobier,

f
ara e? Arbitrio Provincial.

í0iLp
C;mo.—Los componentes de la Co-

•-« Ejecutiva de este Convenio ten-

f-
nara el cumplimiento de su misión,

.trechos y deberes que determinan el
l0S, de

lA oo de la ley General Tributaria
fn de diciembre de 1963, y la nor-
de

3f2 » apartado 1), párrafos a) b), c) y

J¡de lá Orden ministerial de 28 de julio

de 1964' .. j
,

Disposición final.—En todo lo no regu-

lan expresamente en la presente, se es-

Salo que dispone la Orden de 28 de

iulio de 1964.
Lo que digo a V.I.para su conocimien-

+o v efectos.
Dios guarde a V.I.muchos anos.
Madrid, 15 de marzo de 1966. —P. D.,

•Félix Ruz Bergantín

SSÜ sa
3

(G. C—1.728)

Lo que digo a V.I.para su conocimien-
; to y efectos.
I Dios guarde a V.I.muchos años.

Madrid, 15 de marzo de 1966.—P. D.,
! Félix Ruz Bergamíñ



Una máquina de sierra, de 0,80, marca
"Guillet", con motor acoplado de cinco
HP; una labra, marca "Guillet", con mo-
tor acoplado de tres HP; una circular, con
motor acoplado de un HP; una máquina
grueso, de 40, marca "Guillet", con motor
acoplado de cinco HP, y una prensa, de
dos metros, con tres husillos.

Tasados en 80.000 pesetas
Depositados en Pensamiento, núm. ocho,

siendo su depositario don Ildefonso Yu-
bero García.

Expediente 3.838/62, Al. 3.175/61, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales, contra Marina
Gómez Carrillo, en General Mola, 21.

50 pares de zapatos, de caballero, de
distintos modelos, material, colores y ta-
maños, nuevos; 50 pares de zapatos, de se-
ñora, distinto material, modelos y tama-
ños, nuevos; una máquina de coser, indus-
trial, marca "Singer", de una sola gaveta,
número B 563.498, en buen uso; once si-
llas, con respaldos y asientos tapizados en
terciopelo oscuro, y un aparato de luz eléc-
trica, de techo, de diez luces, sencillo.

Tasados en la suma de 28.000 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran depositados

en General Mola, núm. 21, siendo su de-
positario don Juan González.

(C—28.052)
Expediente 16.324/63, AL 4.112/63 C.

1.945, a instancia de Inspección Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra Rafael Gutiérrez Alvarez, con domici-
lio en Nicasio Gallego, 11.

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada con luna biselada, un aparador con
cuatro cajones en el centro y dos depar-
tamentos laterales, con tapa de luna y
otra al fondo, un aparador con vitrina,
seis sillas tapizadas, con asiento tapizado
en verde, una lámpara de cristal, con doce
luces; una lavadora, "Hoover"; una má-
quina de coser, "Alfa", número. 38.682;
una máquina de calcular, marca "Miner-
va", número 7.665; un armario de tres
cuerpos; dos mesitas de noche; una co-
queta, con tapa de luna y espejo al fondo;
una lámpara de cristal, con cinco lucas;
dos descalzadoras, y una silla tapizada en
color grosella; un aparato televisor, "Uni-
versal Eléctrica", de 23 pulgadas, núme-
ro 37.637, con 18 lámparas, modelo 522.

Tasados en la suma de 50.000 pesetas.
Siendo su depositaría doña Manuela Co-

beño.

nando Espinosa

Tasada en la suma de 60.000 pesetas.
Siendo depositario don Antonio Her

Una sierra de cinta, marca "Gima", con
motor acoplado.

(C—28.053)

Expediente 2.088/62, AESS 12.949/62,
C. 2.074, a instancia de Inspección Traba-
jo, por Seguros Sociales, contra Natividad
Hernando Gómez, en paseo Melancólicos,
número 15.

Tasado en la suma de 50.000 pesetas.
Siendo depositario don Francisco Mar-

tín.

Un dormitorio completo, en madera de
nogal, compuesto de armario de cuatro
puertas y tres cuerpos, con dos lunas in-
teriores; cama con somier metálico de
1,40; una cómoda con cuatro cajones, con
marco a juego y su correspondiente luna;
dos mesitas de noche; dos butacas, y una
silla tapizada. Un comedor en madera de
abedul, con tallas, compuesto de aparador
con tapa de mármol, vitrina haciendo jue-
go, mesa y seis sillones tapizados en blan-
co, todo nuevo.

Dos compresores, marcas "Mercury" y
"Juárez"; una máquina de escribir, marca
"Hispano Olivetti", "Lexicón 80", número
477.427, y una máquina lijadora, marca
"Pilitec S", con motor monofásico.

Tasados en la suma de 40.000 pesetas.
Siendo depositario don Luis Gurumeta

(C—28.049)

Expediente 4.813/60. AL. 2.303/59, C.
1.593, a instancia de Inspección Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Francisco Martín Maeso, con domicilio en
Jardines, tres.

Trabajo, por Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Luis Gurumeta, con domicilio
en Elfo, 34.

Expediente 4.296/64, 77.387/63, C. 2.431,
a instancia de Inspección Provincial de

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya pe-
ritación es la siguiente:

Tasada en la suma de 40.000 pesetas.
Siendo su depositario don Ricardo

Biosca

Una guillotina automática, marca "Mans-
feld", número 69.914, de un metro de luz,
accionada a transmisión, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

(C—28.054)

Expediente 1.939/60, AL 3.739/60, A.
37/59, C. 2.078, a instancia de Inspección
Trabajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra Pablo Biosca Montesinos, con do-
micilio en Castelló, 65.

Advirtiéndose al adouirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar el
local a la misma industria que lo explo-
ta en la actualidad, durante el plazo mí-
nimo de un año, según la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Tasada en 100.000 pesetas
Depositada en Avda. Pedro Diez. 32,

siendo su depositario don José Ángel Díaz.
(C—28.062)

Expediente 6.346/60, Ref. 3.799/59, C.
1.783, a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepío, contra "Talleres Grá-
ficas Cíes", en Hermosilla, 141.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la industria apremiada, consta de una
nave de unos 10 metros por nueve, con un
sótano de iguales dimensiones que la tien-
da, dos habitaciones, una de ellas dedica-
da a oficina, renta mensual 2.600 pesetas,
servicios, agua, luz y fuerza.

Tasados en 500.000 pesetas.

Siendo su depositario don Alberto Irue-
la Cebrián.

(C—28.061)

Expediente 11.995/65, Ref. Al.03547/65,
Con. 851, a instancia de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Seguros
Sociales y Montepío, contra "Monteale-
gre, S. L.", avenida Pedro Diez, núm. 32.

Una prensa hidráulica, de 3.000 tone-
ladas, con motor acoplado de ocho HP,
de 155 centímetros largo, 71 ancho y 210
alto, marca "Yzuzquiza y Arana", núme-
ro 210.393.

Un torno mecánico, de dos metros en-
tre puntos, marca "Metalúrgica de Turia",
con motor acoplado de tres HP.

Tasado en 35.000 pesetas.
Siendo depositario don Fernando Gar-

cía.

(C—28.055)

Expediente 10.783/61, AL 1.047/61,
Con. 209, a instancia de Inspección Traba-
jo, por Seguros Sociales y Montepío, con-
tra José García Martínez, en Antonio Ló-
pez, 153.

(C—28.063)

Expediente 10.221/63, Ref. 532/63, C.
2.439, a instancia de Inspección Trabajo,
por cobro de Seguros Sociales y Montepío,
contra Manuel González García, en Em-
bajadores, 196.

Tasada en la suma de 40.000 pesetas

Una máquina de imprimir, tipo "Miner-
va", marca "Hermes Segunda", con mo-
tor acoplado de medio HP.

siendo depositario don Manuel Gonzá-
lez.

Tasada en la suma de 40.000 pesetas.
Siendo depositario don Vicente Se-

rrano.

Una sierra de cinta, de 0.80, marca "F.
M. Tallll. Marcet-Sabadell", con motor
acoplado de tres HP.

(C—28.056)

Expediente 11.304/61, AL 1.375/61, C.
811, a instancia de Inspección Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra Ma-
nuel Rico Amorós, con domicilio en Fe-
rroviarios, 57.

(C—28.050)

Expediente 876/61, AESS 6.617/64, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales,
contra "Gutiérrez y Cía. Barragoitia", pla-
za de Santa Ana, C. 1.717.

Una máquina de escribir, marca "Smith
Premier", núm. W 114.340, de carro nor-
mal; una caja fuerte de caudales, metálica,
sin marca ni número visible, pintada en
verde oscuro, de unos 1,20 por 0,70 me-
tros, aproximadamente; Una caja registra-
dora, marca "Hugin", modelo 14 F., nú-
mero 200.400; un fichero metálico, sin
marca visible, pintado en verde oscuro,
con cuatro cajones y su correspondiente
cerradura; un armario metálico, sin marca
visible, pintado en verde oscuro, con dos
puertas; una mesa tipo bureau, con siete
cajones, tamaño grande; un armario libre-
ría, con dos puertas de correderas; dos
mesas de oficina, con siete cajones cada
una; una mesita para máquina de escribir,
con un cajón y tablero plegable; un sillón
de madera, de brazos; otro. ídem, ídem;
un taburete de madera.

Tasados en 47.705 pesetas

Siendo el depositario judicial don José
Domínguez Alba, calle Virgen de la Mon-
jía.

(C—28.051)

Expediente 2.999/62. Al 3.970/61. C.
1.784, a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra Matías Cámara
Moreno, "Teima", en plaza de Callao, 4.

Dos refrigeradores, "Westinghouse"; 50
mesas; 150 sillas; 300 piezas de cristalería,
de distintos tamaños.

Tasados en 88.500 pesetas.
Siendo su depositario don Pascual Royo

Ripoll.

Un compresor, marca "Culmero", con
motor acoplado de tres HP, eléctrico.

Tasado en la suma de 35.000 pesetas.
Siendo depositario don Fernando Sán-

chez.

(C—28.057)
Expediente 9.489/63, 330/63, C. 819,

a instancia de Inspección Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepíos, contra" Agus-
tín del Barrio González, con domicilio en
Alonso Cano, ocho.

fC—28.064)

Expediente 8.515'64, Ref. Al 1.412/64,
C. 2.671, a instancia de Inspección Pro-
vincial Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra Vicente Ferre-
res Márquez, en Fernando el Católico, 17.

Un sofá tapizado en terciopelo color to-
jo; una mesa circular, con pie de hierro
y tablero con dibujos; una mesita con ta-
blero de mármol; una lámpara de bronce,
con nueve brazos; tres sillones de oreja,
tapizados en piel; dos sillas tapizadas en
piel; una cómoda con seis cajones, decora-
da con motivos de locomoción antigua;
dos armarios libreros; una mesa de nogai,
de unos tres metros por 0.90 metros; una
banqueta, tapizada en cuero.

Tasados en 60.000 pesetas.
Siendo su depositario don Vicente Fe-

rreres Márquez.

(C—28.06
Expediente 8.375/64, Al 1.193/642.609, a instancia de Inspección de TVjo, por cobro de Seguros Sociales y Mo'

píos, contra "Evaporación yDesecacióndustrial" (EDISA), en Doctor Esque
número 200. 4

Un torno, "M.H.", de tres m. conaccesorios; un torno, "Cem", de 1,5
Un torno, "Hispano Siuzo", de dosUn torno, "Tor", de 1,10 m.; Un tor"Ser", de un m.; un torno, "Exchar",
dos m.; un torno, "Casas", de 2,20 m.;'i
fresadora, de 1,90 por 2,10 por 1,50
límetros; una fresadora, "Hode F3";
taladrador, "Radial"; un taladrador,'
Juaristi"; un soporte esmeril, "D. K.¡
bia"; una máquina afiladora de herrami
tas, "SL-CMTD"; una sierra de metali
un torno al aire, "Cortázar", con sus
cesorios; un cepillo, de 500 milímetros:
monocarril de nave ajuste; un soporte
esmeril, dé 4,50 milímetros; un soporte.
300 milímetros, de una máquina de t;
drar, en taller de calderería; una máqu
de cilindrar, pequeña; una máquina de
lindrar, grande: una prensa excéntrica, <
motor acoplado; una máquina para
blar tubos; una cizalla, "Albertüa"; ¡

máquina de cortar, "Pulimax D2", núi
ro Í0; una máquina de cortar chapa fi
en regular uso; tres equipos de sóida
ra eléctrica, "Morandi", con sus con
pondientes accesorios; una soldadura, rr
ca "Gada", con sus accesorios; un gn
compresor para pintura; un generador
acetileno, fijoen instalación; un generai
portátil, grande; una fragua fija, con g
pos y ventiladores; una fragua poi

til, grande; dos bombas de pres
cuatro bancos de ajuste; ocho tomillo
banco de ajuste; tres bancos calden
seis tornillos de ballesta, en bancos
calderería, completa; un transmisor
ajuste, completo; un grupo generador í

trico, compuesto de un motor de ex
sión, "Bussing", de 45 HP; cinco equ

de soldadura autógena, con sus corres]

dientes accesorios; una pistola, con <

sito de 1,1; un martillo pilón, de bal
un puente para maniobras, de calde:
una máquina regruesadora, con motor
capilladora; tres bancos de carpinteri
troquel para perforación de radiador
aire; un troquel para perforación d
diadores de bandeja; una máquina d

de bandejas; una fresadora y un
ser correas; una máquina de pe

nadora, sin marca visible; una grúa

co, con ruedas; un monocarril ajust

báscula de 1.000 kilogramos, marca
ner"; un torno de 0,6, "Gabilondo
torno, "Cma", de 2 m.; Barcelon,

Ocho mesas de oficina, en maae.
cortar; dos mesas de dibujo, de re

uso; una máquina de escribir, marca
paño Olivetti", número 34.32;j»
quinas sumadoras, "Hisoano Wivetti
mero 13.180, la otra sin numero > \u25a0-

una máauina de escribir, marca n

Olivetti",modelo "Lexicón 80 ,de

pacios, número 859.59/.
Tasados en 850.000 pesetas.

Encontrándose depositados en
Esquenío, núm. 198 v 200. s.endc
positario don José Mana Sanctuw

Expediente 12.434/63. AESS
C. 2.250. a instancias de la Inspec

viudal de Trabajo, por cobro a

Sociales, contra Juan Gabriel
García, en José del Rio. 30;,

Una prensa, marca W,M '
3

acoplado marca ''Siemens,n^- d
Dos taladros, marca Heal5d(C—28.065)(C—28.051) (C—28.059)

SÁBADO 9 DE ABRIL

Magistratura de Trabajo Espe-
cial de Ejecuciones Gubernati-

vas de Madrid

encuentran a disposición de los industria-
les a quienes pudiera interesar, hasta el
día 25 de abril, a las trece horas, en la
Sección de Publicaciones de esta Vicese-
cretaría Nacional (Casa Sindical), paseo del
Prado, 18, cuarta planta.

(G. C—1.811)

Madrid, 30 de marzo de 1966. —El Se-
cretario general de la Vicesecretaría Na-
cional de Ordenación Económica, Guiller-
mo Canalda Palau.

Expediente 453/65, Ref. A1C. 2.559, a instancia de InZL ? 23
bajo, por cobro de Segura <LP? clón \u25a0

tepíos, contra "Fedusa'" l^5 y
na, 28.

' en EsP°z y

Una caja registradora, marca ..„ .
Tasada en la suma de 3oX> ¡g.
Siendo su depositario don PL?López Berrón. mr°c

(O.—64.353)
_ (C—28.06'í
Expediente 11.076/64, Ref. n07fiC. 2.647, a instancias de Inspección

-
bajo, por cobro Seguros Socialestepios, contra "Castilla Films",«?<_
de Santo Domingo, tres u

Películas "El Jinete Solitario» yValle de los desaparecidos"
Tasadas en 100.000 pesetas.
Siendo su depositario don Pedrobala Rodríguez.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa el apremiado en Ponzano, núm. 67, de-
dicado a Garaje, con dos despachos en ia
entreplanta, agua, luz y servidos.

Tasados en la suma de 100.000 pesetas.
Siendo su deposiario don Leandro Agún-

dez Flores. Advirtiéndole al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la misma industria que lo
explota, durante el plazo mínimo de un
año, de acuerdo con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Expediente 902/62, Ref. AL 3.333/61,
C. 2.203, a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro Seguros Socia-
les y Montepío, contra Laendro Agúndez
Flores, en Ponzano, 67. .

(C—28.060)

4

«

Expediente 4.295/64, Ref. 7.386/63,
C. 2.652, a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepío, contra Ildefonso Yubero
García, en calle Pensamiento, núm. ocho.



JUZGADO NUMERO 1

Cebri an

(B.—737)

Siendo su depositario don Emilio Rubio,
adviniéndosele al adquirente de los dere-
chos de traspaso que deberá dedicar el lo-cal a la explotación existente en la ac-tualidad, durante el plazo mínimo de un
ano, de conformidad con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

mana.

con motor acoplado de cinco HP, nUme-

r°
T202io 2s4'en la suma de 50.000 pesetas
Tasa endose depositados en José del
EnC,0n stendfsu depositario don Juan

Río- 3r/P Ta Mata García.
Gabriel de la w» (C—28.070)

„• to ia 263/63, 3.918/63, C. 2.180,

EXPfS d^^inspección Provincial de
a msancia de p

$ Soda]es

TfbfiníoPcon?a Antonio Miguel Alva-
MontP domicilio en A. Herrero, nueve.

marca "Guillet", con

Jw ¿opiado de cinco HP sin numero

SiSe, en perfecto estado de funciona-

en la suma de 65.000 pesetas.

So su depositario don Raúl Santa-

(C—28.077)
Expediente 6.609/65, Ref. AL-319/65, a

instancia de Inspección Trabajo, por Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra "Bar ia
Reja", Agustín Beltrán de Heredia, en
Huertas, 76.

Una cafetera exprés, marca "Pavoni",
de seis portas, número 2.511, y molino
para café, de la misma marca, núm. 13.416.

Tasados en 50.000 pesetas.
Siendo su depositario don Agustín Bel-

trán de Heredia.

Y que dichos bienes se hallan deposita-
dos en poder del deudor, domiciliado en
la calle de Valderribas, número diecisiete.

Dado en Madrid, a cuatro de abril dé
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de esta subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

próximo, a las once y media de su ma-
ñana, y se previene:

(C—28.089)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al referido demandado, don Do-
mingo Ruiz García de la Lomana, se ex-
pide el presente en Madrid, a 23 de marzo
de 1966.—El Secretario (Firmado). —El
Magistrado-Juez, Miguel Granados López.

so Tejerizo, en nombre y representación de
doña María de la Paz Tomás Boluda, con-
tra don Domingo Ruiz García de la Lo-
mana, mayor de edad y vecino de Madrid,
cuyo último domicilio lo tuvo en calle de
la Madera, número 27, y actualmente se
desconoce, se emplaza por medio del pre-
sente al referido demandado, para que
dentro del término de nueve días com-
parezca en el mencionado juicio, perso-
nándose por medio de Procurador, bajo
apercibimiento de que caso de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

(C—28.078)

Una máquina plana, marca "Monefel",
minerva automática, con motor acoplado
1/4 HP, eléctrico, sin número visible.

Expediente 1.005/65, Ref. Al8.048/64, a
instancia de Inspección Trabajo, por Segu-
ros Sociales y Montepío, contra Joaquín
Herran, "Jherr", en Adela Balboa, tres.

Tasada en la suma de 45.000 pesetas
Siendo su depositario don Joaquín He-

rranz Peinados.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos?
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Los derechos de traspaso del local de
café-bar, sito en la planta baja de la casa
número uno de la calle de Benigno Soto,
de esta capital, que consta de local en
planta baja, sótano y una pequeña entre-
planta para oficina, y teniendo en cuen-
ta su situación, dimensiones y precio que
se satisface por el arrendamiento, han sido
tasados los derechos de traspaso en ochen-
ta mil pesetas.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivos
número setenta y cuatro del año mil no-
vecientos sesenta y cuatro, que sigue don
Luis Rabago García y doña Leonor Mag-
daleno Bustillo, representados por el Pro-
curador señor Gil Meléndez, contra don
Máximo Calvo Rodríguez, en reclamación
de pesetas, se anuncia a primera y oúbli
ca subasta lo siguiente, embargado al eje-

cutado:

Tasados en la suma de 37.000 pesetas.
Siendo su depositario don Santiago Gon-

zález Sanz.

(C—28.079)

Expediente 504/65, Ref. 7.026/64, a ins-
tancia de Inspección Trabajo, por Seguros
Sociales yMontepíos, contra Santiago Gon-
zález Sanz, en Oudrid, cuatro.

Un televisor, de 23 pulgadas, marca
"Marccni"; un despacho de nogal tallado,
compuesto de seis sillas y un sillón, tapi-
zados en color granate, y vitrina del mis-
mo tallado; un comedor, compuesto de
mesa, vitrina, aparador y seis sillas, tapi-
zadas en color azul; un tresillo, compuesto
de sofá y dos sillones, en tela color verde,
todo en buen uso.

Un cizalla, marca "Ela", de dos metros,
con motor acoplado de cinco HP; una
prensa accionada a mano, marca "Ad-
suar", tipo "Bomblet"; un torno, marca
"Cumbre", con motor de dos HP, y má-
quina de taladrar, de uno HP.

Tasados en 417.000 pesetas
Siendo depositario don Martín Antonio

Rico.

(C—28.071)

Expediente 11.491/62, Al 1.371/62 C.,182 a instancia de Inspección Trabajo,

ñor Seguros Sociales y Mutualidad, contra

Pilar Gutiérrez Argote, con domicilio en

plaza Chueca, seis.
Derechos de traspaso del local que ocu-

pa la empresa apremiada, sito en la plaza

de Chueca, seis, dedicada a bar, con un so-

lohueco, que es la puerta de entrada y una

superficie de unos 15 metros cuadrados,

teniendo sótano de igual superficie, renta

mensual de 5.100 pesetas.
Siendo depositario don Miguel Ángel

Gutiérrez, advirtiéndosele al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la explotación existente
en la actualidad durante el plazo mínimo
de un año, de conformidad con la vigente
lev de Arrendamientos Urbanos.

(C—28.072)

Expediente 4.846/62, AESS 2.682/62, C.
2.132, a instancia de Inspección Trabajo,

por Seguros Sociales, contra Marín Pérez
Adsuar, con domicilio en Blasco de Ga-
ray, 49.

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las once de la
mañana del día dos de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis.

Cortés Rodríguez (Juan), natural de
Castillo de Locubín, provincia de Jaén,
hijo de Juan y de Gloria, procesado en el
sumario instruido baio el núm 2 de 1966,
por el" delito de hurto, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-

gado de instrucción núm. 3 de Madrid,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decdetada por auto fecha 10 de
marzo pasado

JUZGADO NUMERO 3

Pérez

Tasados en 50.000 pesetas.
Siendo su depositario don José Vázquez

(C—28.080)

Expediente 937/65, Ref. Al 7.897/64, a
instancia de Inspección Trabajo, por Se^
guros Sociales y Montepíos, contra "Bre-
kamel, S. L.", en Doce de Octubre, 52.

Una amasadora de carne, marca "Su-
prema", con motor eléctrico acoplado de
dos HP, sin número visible; una cerradora
de conservas, marca "Talleres Rivera, Mur-
cia", con motor eléctrico acoplado de un
HP. Segunda

Servirá de tipo para la subasta el de ta-
sación, o sea, la suma de ochenta mil pe-
setas, no siendo admitida postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes

de expresado tipo.
(C—28.081)_ Un proyector, "Philios", modelo FP. 5,

instalado en la cabina del cine "Muñoz
Seca", con la denominación de proyector
número uno, en perfecto estado de fun-

(C—28.073)
Expediente 5.493/63, AL 4.350/62, C.

-.157, a instancia de Inspección Provincial
de Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
yMontepíos, contra Consuelo Portella Au-
det, "Cine Muñoz Seca", en plaza del Car-
men, uno

Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las publicadas en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, correspondiente al
día 27 de marzo de 1958, y en el "Boletín
Oficial del Estado" del día 10 de septiem-
bre del mismo año, mediante las que se
llamaba a Juan Jiménez Domínguez, na-
tural de Madrid, hijo de Miguel y de Cle-
mencia, de treinta y cuatro años de edad,
como procesado en el sumario núm. 315
de 1957, del Juzgado núm. 3 de Madrid,

en virtud de haber sido detenido y redu-
cido a prisión

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta antes de la hora señala-
da deberá consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de subasta, sin cuyo previo
requisito no será admitida a licitadón.

Dado en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, P. D., Ángel Camas. —El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

Y para oue así conste, a efectos de su
inserción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y fiiación en el tablón de anuncios
de esta Magistratura, expido el presente

en Madrid, a 1 de abril de 1966. —El Se-
cretario. Gabriel Navarro Serret. —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luís
Tejuca del Cueto.

El acto de remate tendrá lu?ar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura, si-
ta en paseo General Martínez Campos, nú-
mero 27. el día 28 de abril corriente, a las
diez y treinta horas de su mañana, pre-
viniéndose: Que para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar

previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra, el 10 por 100 de la valoración de los
bienes, e inmediatamente el 20 ñor 100 del
valor de la adjudicación, siguiéndose los
trámites que establece la Orden de siete
de julio de 1960.

(A.—42.505)

Iscar Márquez (Francisco Javier), naci-
do en Larache (Marruecos), del que se ig-

noran otros datos de filiación, y cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo en la ca-
lle de San Bernardo, núm. 23, procesado
en el sumario seguido ante el Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid,'por entre-

ga de cheque en descubierto, bajo el nú-
mero 769 de 1965, comparecerá dentro
del término de diez días ante el expresa-
do Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, con el fin de ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
por auto de fecha 26 de marzo pasado.

(B—738)

cíonamiento
Tasado en 300.000 pesetas.
Siendo depositario don Antonio Sanz

(C—28.074)
Expediente 14.613/63, AL 2.144/63, C.

¿•152, a instancia de Inspección Provincia]*
J a,'°" por cobro de Seguros Socialesy Montepíos, contra "Hersan", en Doc-

tor Esquerdo, 237.Una máquina de soldar, eléctrica, sin
*arca ni número, con sus correspondión-os accesorios; un compresor, eléctrico,
"arca "Magnus", de dos" motores acopla-
os de dos y medio HP.

lasados en la suma de 34.000 pesetas,
'endo su depositario don José Manuel

andez Izquierdo, encontrándose Je-
"'is en Doctor Esquerdo, 237.

(C—28.075)

diente 711/65, Ref. 7.456/64, C.
a instancias de la Inspección Pro-
de Trabajo, por cobro de Seguros

y Montepíos, contra la empresa
¿res Gráficas Cíes", en Hermosilla,

•"ñero 14i.
"Bní3 2áquina de imprimir, plana, marca

"nn Herber", número 2.259, con motor

Ta? ac°Plado de dos HP.
«Jitnrt 6n la suma de 50-000 pesetas,

"«o Su depositario don Alberto Irue-

PROVIDENCIA f 'ÜDICIALES
Nued Betancor (Luis Luciano de la), ig-

norándose la restante filiación, procesado
en el sumario instruido bajo el núm. 122
de 1966, por el delito de robo, compa-

recerá dentro del término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 3 de
Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-

sión, que le ha sido decretada por auto

fecha 21 de marzo pasado

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Antonio Pérez Conde, de vein-

(C—28.076)

fcSK'Tr68'64- Ref- AL 5.654/63, a
¡>„

'
'a ?e Inspección Trabajo, por Se-

Rubio n -lales y Montepío,'contra Emilio
Ta«!r IZ' con domicilio en Almagro, 14.
De

a ? en la suma de 200.000 pesetas.
k cÁl J*s de traspaso del local sito en"***

de Almagro; núm. 14.

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos civiles de juicio ordinario de-

clarativo de mayor cuantía, sobre reivindi-
cación de fincas, que se tramitan en este

Juzgado bajo el número 99 de 1964, a

instancia del Procurador don Manuel Ayu-

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-

Juez <ie primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,

Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis de mayo

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy en autos ejecutivos promo-
vidos por "Explotación de Industrias, Co-
mercio y Patentes, S. A.", contra don
Francisco Sánchez Alvarez, se anuncia la
venta en pública subasta, por segunda vez
y con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, los bienes embar-
gados a dicho deudor, consistentes en:

Un televisor, marca "Anglo", de dieci-
nueve pulgadas; una radio tocadiscos,

marca "Telefunken", y un comedor, com-
puesto de una mesa de madera para doce
cubiertos, seis sillas de madera, corrientes,

v un aparador con vitrina, tasados peri-

cialmente en la cantidad de dieciséis mil
cincuenta pesetas.

SÁBADO 9 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 15 (A.—42.507}

REQUISITORIAS

Advertencias

(B—623)

(B—643)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Hern

Sociale
Tan

INSTANCIA

5
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(B.—*

.,.. A

riefl?

pesetas que constituyó en mot-r^""**garantir su libertad provisional. C° para

(B.-642)
(G..C—1.782)

de Chinchón para ingresar en prisión, en
causa por estafa y cheque en descubierto,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 72 de 1963.

instrücdón núm. 19 de ésta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-

. mario núm. 124 de 1966, que se instruye
! contra el mismo sobre abandono de fa-'

milia, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle por
requisitorias como comprendido en núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

tiocho años, hijo de Antonio y de Car- I JUZGADO NUMERO 19
men, natural y vecino de Madrid, proce- j De la Cruz Jadraque (Gabriel), de trein-
sado en causa seguida ante el Juzgado de ta y nueve años, de estado casado, de pro-
instrucción núm. 5 de Madrid, con el nú- festón del comercio, natural de Madrid,
mero 27 de 1959, por hurto, y que fue- hijo de Eustaquio y dé Hilaria, domid-
ron expedidas con fecha 26 de octubre i\a¿0 últimamente en Amparo, núm. 97,
de 1962, para su inserción en los "Boie- segundo interior derecha, comparecerá en
tines Oficiales" del Estado y de la pro- término de diez días ante el Juzgado de
vineia, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes cursadas para la busca y captura
de dicho procesado, en atención a que el
mismo ha sido aprehendido.

(B—680)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada en el

sumario que se tramita en este Juzgado
bajo el núm. 408 de 1952, por abandono
de domicilio conyugal, contra Juan López
Ruiz Castellanos, de veinticuatro años de
edad el año 1952, hijo de Juan y de Vic-
toria, casado, ebanista, natural de Madrid
y vecino de Chamartín de la Rosa, calle
de Bárdala, núm. 5, se dejan sin efecto
las requisitorias llamando a dicho proce-
sado, publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia del 7 de enero de 1952,
página 3 (G. C—5.569) (B.—6.824), y en
el del Estado de 20 de octubre de 1954,
con el núm. 955, toda vez que dicho pro-
cesado se ha presentado espontáneamente
ante este Juzgado de instrucción y se ha
dejado sin efecto su prisión, acordando
que continúe en libertad provisional con
la correspondiente obligación "apud acta".

(G. C—1.708) (B.—724)

(B.—763) JUZGADO NUMERO 12En sumario que se instruye en -« rgado con el núm. 184 de 19*<
te Iuz-

tos de un tocadiscos, marca "TeÍeWhur-
otro, marca "Cosmo", 1.800- v!?ken";
eos infantiles y un transistor, 'marc'a"^yo , los que fueron encontrados en jfrterior.de un coche, que hahfe m'
traído a don Arturo^onso Mr

°
SUS"

día 20 de marzo pasado y 2 el
cuperado, ignorándose de qu^n Ti6-

ser dichos efectos, por elprSt e
P
s eSa la persona que se considere perjudicadpor tales sustracciones para que dentmiun termino qué no exceda de £f°¿comparezca ante este Juzgado a Laprestar declaración, justificar la i?tencia y efectuarle el ofrecimiento de ar'

cíones que determina el artículo 109lla ley de Enjuciamiento Criminal Por.
presente se le efectúa dicho ofrecimientode acciones, por si no comparece el nerjudicado. v

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al pro-
cesado Honorato Ruiz Hierro, en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de Madrid, con el núm. 566 de
1946, por hurto, fueron expedidas para su
inserción en los "Boletines Oficiales" del
Estado y la provincia, con fecha 14 de
enero de 1957, una de las cuales fué pu-
blicada en el primero de dichos periódi-
cos de fecha 20 de agosto de 1957, y asi-
mismo se dejan sin efecto las órdenes cur-
sadas para la busca y captura de d'cho
procesado, en atención a que el mismo ha
sido aprehendido.

(Bi—679)

SAN CLEMENTE (CUENCA;

Iscar Márquez (Francisco Javier), de
veintiséis años, de estado soltero, de pro-
fesión industrial, natural de Larache (Ma-
rruecos), hijo de Daniel y de Salvadora,
domiciliado últimamente en Madrid, San
Bernardo, núm. 23, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 19 de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 85 de 1966, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la ley
dé Enjuiciamiento Criminal.

Aranguena de Paz (Alfonso), y del que
se ignoran más datos, procesado por fal-
sedad en causa núm. 622 de 1965, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12 de ¡
esta capital, con objeto de ser reducido a j
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—685)

JUZGADO NUMERO 12

El Juzgado de instrucción de San Cle-
mente (Cuenca), en sumario que instruye
con el núm. 55 de Juzgado y 425 del ro-
llo, sobre imprudencia, contra Ramón
Acero Martín, de veintiocho años de edad,
casado, natural y vecino de Madrid, hijo
de Ramón y de Gloria, que se encontraba
en ignorado paradero, por haber sido ha-
bido y decretada su libertad provisional
por auto fecha 24 del pasado mes de ene-
ro, se dejan sin efecto las requisitorias
libradas para su publicación en la Orden
General de la Dirección General de Se-
guridad, Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y de Cuenca, ordenando
la busca y detención de dicho procesado
Ramón Acero Martín.

(G. C—1.548)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por d

señor Juez de instrucción núm. 15 deMadrid en causa 161 de 1966, por ro-bos, se cita a los dueños de coches apar-
cados en la plaza Mayor en la noche del22 al 23 de marzo, en que se cometieronrobos de escobillas de parabrisas, espeje»
retrovisores y manivela de puerta, a finde que dentro del término de cinco días
comparezcan ante dicho Juzgado a pres-
tar declaración, haciéndoles a la vez sa-
ber los derechos que les conceden el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, bajo apercibimiento que de no
comparecer serán incursos en la multa de
25 pesetas.

Gómez Huecas (Isaac), natural de Ma-
gán (Toledo), de estado casado, de pro-
fesión jornalero, de sesenta y nueve años,
hijo de Gregorio y de Vidala, domiciliado
últimamente en el paseo de Yeserías, nú-
mero 59, bajo, procesado por hurto en
causa núm. 130 de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 15

López Bueno (Lorenzo), de treinta y
dos años, de estado casado, de profesión
chapista, natural de Madrid, hijo de Lo-

í renzo y de Joaquina, domiciliado última-
mente én Madrid, comparecerá en término
dé diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19 de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 695 de 1963, que se instruye con-
tra el mismo sobre abandono de familia,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el artículo

¡ 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
I (B.—760)

(B.—762) | la ley de Enjuiciamiento Criminal, y aper-
| cibiéndoles que de no comparecer serán

incursos en la multa de 25 pesetas.

rechos que le concede el artículo 109 de

| pues se dirá, a fin de que dentro del tér-

Imino dé cinco días comparezcan ante di-
Icho Juzgado con el fin de prestar decla-
j ración, haciéndoles a la vez saber los de-

consideren dueños de los objetos que des-

de 1965, por hallazgo de efectos que se
supone sustraídos, se cita a los que se

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15 de Madrid en causa 629

(B.—663)

Cortés Ruiz (Emilio), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, que úl-
timamente ha residido en esta capital, en
calle del Olvido, núm. 35, y en Amaro
García, núm. 15, taller de manipulados de
papel, y cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, comparecerá ante el Juzgado
dé instrucción núm. 16, de los de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, segundo, dentro del tér-
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión, que tiene decretada en el su-
mario núm. 99 de 1966, que por quiebra
fraudulenta se sigue en este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 20

Sena de Peralta (Joaquín), cuyas señas
personales no constan, domiciliado últi-
mamente en Fuengirola (Málaga), compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20 de esta
capital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario núm. 684 de 1965,
que se instruye contra el mismo sobre es-
tafa, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de lo acordado en la causa
310 de 1957, cumpliendo orden de la Su-
perioridad, se deja sin efecto la requi-
sitoria publicada por el Boletín Oficial
de la provincia en 14 de junio de 1960
(B.—2.334) llamando al procesado Ángel
Vilar Ginés, por prescripción del delito.

(B.—625)

JUZGADO NUMERO 18 Borga Santoni (Espartaco), subdito ve-
nezolano, natural de Venezuela, de esta-
do casado, domiciliado últimamente en la
carretera de La Coruña, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en causa
seguida por el Juzgado de instrucción nú-
mero 23 de esta capital, con el núme-
ro 737 del año 1966, por el delito de es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisión.

(B.—664)

JUZGADO NUMERO 23

(G. C—1.780)

(B.—665)

Por la presente, que se expide en mé-
ritos del sumario núm. 100 del año 1963,
seguido por este Juzgado sobre hurto y
estafa, se deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 29 de mayo de 1965,
interesando la busca y captura del pro-
cesado José Luis Domingo Mínguez, de
treinta y dos años de edad, hijo de Julio
y de Soledad, de estado soltero, natural
de Madrid y vecino de Vigo, por haber
sido habido.

LA BISBAL (GERONA)

(G. C—1.779)

Fernández Alonso (Victoriano), de cua-
renta y un años de edad, estado y pro-
fesión no constan, hijo de Tomás y de
Rafaela, natural de Burgos, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Doctor Castelo,
número 11, procesado en sumario núme-
ro 286 de 1960, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 2, sito en planta baja del
Palacio de Justicia, o Cárcel del Partido a
constituirse en prisión, como comprendi-
do en el artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

SANTANDER

(B—761)

Un tomavistas, marca "Beaulieu", con
dos objetivos; paraguas de caballero; un
tomavistas, marca "Keystone"; un magne-
tofón, marca "Hektor"; cincuenta discos
microsurco; dos pantalones; una chaque-

[ ta verde oscuro; un chaleco de lana azul;

S una chaqueta de rallas azules y blancas;

iuna cartera de plástico; una bolsa de pías-

Itico con cremallera, verde; una maquina

de afeitar, eléctrica, marca "Philips Save ,
un secador de pelo, de la misma marca.
un reloj de acero inoxidable, marca
tan"; un paraguas de caballero, con ~"

f imitación bambú; una chaqueta de

i color marrón, con puños de nácar, y

I impermeable marrón oscuro, marca
lion", Snia Viscosa

(B.—671)

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por virtud del presente se deja sin efec-
to la requisitoria publicada en este Bole-
tín, correspondiente al 18 de enero de
1961, por la que se llamaba a José Luis
Pérez Cordeiro, en la causa que se le ins-
truía por el Juzgado de instrucción nú-
mero 18 de Madrid, con el núm. 512 de
1960, por el delito de abandono de fa-
milia.

(B—740)

Serrano Nieto (Sérvulo), mayor de
edad, de estado casado, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en cau-
sa seguida por el Juzgado de instrucción
número 23 de esta capital, con el núme-
ro 639 del año 1966, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisión.

En virtud de lo acordado en prm"'

cia por el señor Juez de instrucc'O
mero 15 de los de Madrid, en w «

toria de la causa seguida con ei

ro 157 de 1964, por hurto, contra

nardo Rodríguez Ruiz. se cita ae
recencia ante este Juzgad 5°V*Tea
cinco días, al que se considere due.

un reloj, marca «Roxy-Pnma ,^
sustraído el día 2 de abril de 1964

obra en construcción de la casa
la calle de Los Urquiza, ba'° ap

tr0
,

miento de que si no comparece u

término señalado será incurso en

ta de 25 pesetas

(B.—686)

(B.—739)

En virtud del presente se deja sin efec-
to la requisitoria acordada publicar en 25
de noviembre de 1960, por la que se in- •

teresaba la comparecencia ante este Juz-
gado del penado Ángel Berdeal del Ba-
rrio, para ser reducido a prisión, decre-
tada en la causa 351 de 1952, seguida en
este Juzgado por el delito de hurto.

Haro Carrero (Silvestre), de treinta y
ocho años, casado, hijo de Hilario y de
Victoria, natural de Colmenar de Oreja y
domiciliado últimamente en Madrid, ba-
rrio del Pilar, segunda calle, núm. 9, pri-
mero derecha, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción

CHINCHÓN

En virtud de lo acordado, en P ¡n<
cia dictada por el señor £>«
ción núm. 15 de Madrid en «usa
1965, por hurtos, se hace si

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3 de Ma-drid, en el sumario núm. 587 de 1964, se
requiere a don Manuel Sáiz Queipo, veci-
no que fué de Las Palmas de Gran Ca-
naria, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Audiencia, núm. 3, de dicha ciu-dad, para que dentro del término de diez
días presente en este Juzgado al proce-
sado en dicho sumario Julio Canal Corti-
nas, aperdbiéndole que de no verificarlose adjudicará al Estado la fianza de 3.000

JUZGADO NUMERO 3
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(B.—624)

(B.—758)

(B—711)

(B.—684)

(B.—759)

Efectos recuperados

ante

CITACIONES

(B.—645

un*
\u25a0>de
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JUZGADO NUMERO 16
\u25a0Ld de lo acordado por oroviden-

En, Vfa* en las diligencias preparato-
ria dlCtaí instruyen con el núm. 16 de
ri3S,qU6n arS * la Ley de 24 dedi-
l%6, con os

sobre quebrant amiento
ciembre ae . ¡TUZgado de instruc-
de C°± 16 2 «te capital, contra el

Agustín Blasco Sacristán, en ig-
mcuPlado emplaza al mismo

r^de la Presente" para que den-

E£ término de cinco días^ comparezca

wlr uso de sus derechos ante m

\Ka Provincial de esta capital, Sec-
por medio de Abogado y Pro-

bador ¿ajo apercibimiento de serles

nombrados de oficio
(B—670)

Juicio de faltas 437/65. —Por el pre-
sente se Cita a Guzmán Roberto Padilla
Girón, nacido el 24 de julio de 1930, en
Villa-Robledo (Albacete), soltero, indus-
trial, hijo de Juan y de María Antonia,
que dijo vivir en Buitrago (Madrid), ca-
rretera de Irún, kilómetro 76, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
para que el día 4 de mayo próximo, a las
nueve horas, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3 de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso ter-
cero, al acto del juicio que contra el ci-
tado se instruye por amenazas, debiendo
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3

Hago saber: Que en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia del Letrado don Antonio Criado
del Vado, en nombre de "Haro, S. L.",
contra don Francisco López Esteban y don
Blas López Galán, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término dé
ocho días, los bienes embargados a los
referidos demandados, bajo las siguientes

(G. C—1.549)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Como Secretario del Juzgado de ins-

trucción de Santiago de Compostela, y en
virtud de lo acordado por el señor Magis-
trado-Juez de instrucción del partido, en
providencia dictada en sumario que se tra-
mita en este Juzgado con el núm. 552 del
pasado año de 1965, sobre estafas, cito en
forma, a medio de la presente, a Juan Pa-
blo Palacios Valcárcel, subdito venezola-
no, y vecino de Madrid, domiciliado en
Carabanchel, para que dentro del término
de quinto día comparezca ante este Juz-
gado de instrucción de Santiago de Com-
postela a seir oído en sumario núm. 552
de 1965, por estafa, bajo apercibimiento
de que de no verificarlo podrá acor-
darse su detención.

gado bajo el núm. 50 de 1965, por el
delito de lesiones, contra Fernando de la
Riya Sánchez, mayor de edad, casado, al-bañil, hijo de Fernando y de Vicenta, na-
tural de Madrid, ha acordado, ante el ig-
norado paradero del mismo, hacerle saber
por medio del presente que la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, Sección
Tercera, en sentencia de 14 de enero del
corriente año, dictada en dicha causa, le
condenó a indemnizar al perjudicado
Francisco Villa Delgado en la cantidad de
4.000 .pesetas, requiriéndole, al propio
tiempo, de- pago de expresada suma.

(G. C—1.709) (B.—725)

Primera
Que el acto del remate tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Carabanchel, número uno, el
día veinte de abrilpróximo, a las doce ho-
ras.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Dross Ben Haj

Mhamed Oudghiri, nacido en el año 1942,
en Rabat (Marruecos), hijo de Mohamed
y de Hassa, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, para que el día
29 de abril, a las nueve de su mañana,

(B.—661)

comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-

¡lera, núm. 20 piso tercero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 99 de 1966,

en el que aparece como denunciado
(G. C—1.543)

JUZGADO NUMERO 18

Fn virtud de lo acordado en el suma-

rio que se instruye en este Juzgado por
muerte de Antonio Flores Nunez, ocurn-
S» el día 2 de marzo pasado en esta ca-

rita! se cita por medio del presente a

lesposa del finado, Carmen flores Flo-
res que estuvo trabajando en el Hotel Mi-

tote esta capital, de la calle Mayor, nu-

mero 30, y de donde se ausento a San

Femando de Henares, para que dentro del

término de cinco días, a contar al en que

tenga lugar la publicación del presente,
comparezca ante este Juzgado de instruc-

dón núm. 18, sito en la calle del Gene-

ral Castaños, núm. 1, segunda planta, al

obieto de recibirla declaración y ofre-
cerla el procedimiento de conformidad
con el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal

(B—710)

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán depositar previamente,
en la mesa del Juzgado o en lugar destina-
do al efecto, como fianza, una cantidad
igual al importe del diez por ciento del
avalúo de los bienes, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho avalúo.

Segunda

(G. Q—1.550)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción en providencia y su-
mario núm. 8 de 1966, seguido contra Ma-
nuel Juárez Galisteo, de cincuenta y tres

años de edad, hijo de Cristóbal y de Car-
men, natural de Arjona, de profesión me-
cánico, y vecino de Fernán-Núñez, casa-
do con Eufrasia Cisneros Esteo, cuyo pa-
radero de esta última se desconoce, y que
fué abandonada por el procesado, al pa-
recer, en 1941, se instruye a la misma de
su derecho, a tenor del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación
a los hechos mencionados.

LARAMBLA (CÓRDOBA)

(B.—666)

En méritos de lo acordado por el se-
ñor Tuez municipal núm. 4 de Madrid, en
el juicio verbal de faltas núm. 62 de 1966,

i por lesiones en accidente de tráfico, su-
| fridas por Mauricio Bermejo Temprano,

p0r me( jj0 de la presente se cita, en con-
Que el remate podrá hacerse en calidad cep t0 de perjudicado, a Mauricio Berme-

de cederlo a un tercero. j j0 Temprano, para que asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 4, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
29 de abril, a las nueve horas, para asis-
tir a la celebración del juicio de faltas.

(G. C—1.705) (B—719)

(B.—596)

JUZGADO NUMERO 20
Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por "el señor fuez de instrucción nú-
mero 20 de Madrid, en carta-orden de la
SuDerioridad, dimanante del sumario se-
guido en el mismo con el núm. 286 de
1963, sobre estafas, contra Luis López Ló-
pez, se cita a los perjudicados Manuel Ló-
pez Gómez, Martín Godino Gutiérrez,
María Teresa Nuevo Tamborino, Guiller-
mina Pascual, Tose Irazusta Perea, Tomás
Recamat Sánchez, Tose A. Pardo Buitra-
go, Argimiro González González, Francis-
co Cuevas Mota, Urbano Cuenca Ángulo,
Antonio López García, Marcos Pérez de
Tuela y Julio Romero González, vecinos
de Madrid, cuyos domicilios se ignoran,
para que en el término de seis días com-
parezcan ante este Juzgado para practi-
car diligencias, haciéndoles saber, al pro-
pio tiempo, las acciones del artículo 109
<fe la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por medio del presente se instruye a

Christa Leopoldsberger, de nacionalidad
alemana, y de ignorado paradero, del de-

recho que le asiste, conforme al artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

de mostrarse parte en el sumario que se
sigue en este Juzgado con el núm. 20 de
1966, trámite de urgencia por daños al

caer de una motocicleta, el día 22 de fe-
brero último, en término de Pedro Abad.

(G c—1.404) (B.—603)

Don José Navarro López, accidental Juez
de instrucción de este partido.

BUJALANCE

(B.—741)(G. C—1.778)

En méritos de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal núm. 4 de Madrid, en
el juicio verbal de faltas núm. 48 de 1966,
por daños y lesiones por imprudencia, por
medio de la presente se cita a Catalina
Mesto Cué para que, en concepto de per-
judicada y con los medios de prueba de
que intente valerse, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, el día 22 de abril, a las nue-
ve horas, para asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas.

(B.—510)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 20, en sumario
<n>e se instruye con el núm. 92 de 1966,
sobre lesiones de Esteban Manso García,*

veintisiete años, soltero, camarero, hijo
de Esteban y de Tosefina, natural de León
y vecino de Madrid, cuyo actual domici-
110 y paradero se ignoran, se cita al mis-
mo para que en el término de ocho días
comparezca ante este Juzgado para reci-
™Ie declaración y ser reconocido por el
medico forense, instruyéndole, al propio
«mpo. de las acciones del artículo 109 dea «y de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Madrid-Carabanchel Bajo, a ca-
torce de marzo de mil novecientos sesenta
y seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez
municipal, Antonio Albasanz Gallan.

(A.—42.506)

Una lámpara con cuatro brazos y pan-
talla, valorada en cuatrocientas pesetas.

Una motocicleta, marca "Bultaco", ma-

trícula M-304.211, con número de motor
M-604585224, valorada en siete mil pe-
setas. .

Importe total del avaluó: diez mil cin-

cuenta pesetas.
Los bienes dichos se encuentran depo-

sitados en poder de don Blas López Ga-
lán, con domicilio en la calle de Marce-
lino Alvarez, número veintidós, piso se-
gundo, letra B, del distrito de Vicálvaro-
Madrid, donde podrán ser examinados.

Dos sillas tapizadas en plástico color
rojo, valoradas en setenta y cinco pesetas.

Dos sillones tapizados también en plás-
tico color rojo, valorados en trescientas

cincuenta pesetas.

Una mesa redonda, estilo Colonial,.va-
lorada en cuatrocientas veinticinco pese-
tas

pesetas.
Una máquina de coser, marca "Sigma",

con su correspondiente mueble, valorada
en mil trescientas pesetas.

Bienes objeto de subasta y su tasación

Un aparato de radio, marca "Mundial",

de cinco lámparas, valorado en quinientas

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente se cita al inculpado Ya-

hia Bentayeb, nacido en Bedeau (Arge-

lia), el 25 de noviembre de 1935, hijo de

Yahia y'de Alia, que se encuentra en pa-
radero ignorado, para que a las diez y

cuarenta horas del día 6 de mayo próximo
comparezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado (paseo del Prado, núm. 30),

al objeto de asistir a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas que
con el núm. 509/65, por lesiones y escán-
dalo, se sigue contra el mismo y otros, al
que deberá concurrir acompañado de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—660)

Por la presente, y en virtud de lo acor-
ado por el señor Juez de instrucción nú-
™er° 20 de esta capital, en el sumario
mt se instruye con el núm. 92 de 1966,. -lesiones de Esteban Manso García,'

'emtisiete años, soltero, camarero, hijo*
tsteban y de Josefina, natural de León,-° domicilio y paradero se ignora, se* a éste para que en el término de ocho

r ?, .c°mParezca ante este Tuzaado para
«cifiírle declaración, ofreciéndole, a la
«\u25a0las acciones del artículo 109 de la ley
c tnmiciamiento Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ;>3

señala, a cortar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17'3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63

del de Marina.
(B—726)

Por la presente se cita al denunciante
perjudicado Steven Ira Kaliski, nacido el

9 de diciembre de 1946, en Nueva York,
soltero, estudiante, hijo de Max y de FIo-
rence, y al inculpado Warren David Paúl
Palacios, nacido en Venezuela, ignorándo-
se más datos personales, y en paradero

desconoddo ambos, para que a las diez y

cuarenta horas del día 29 de abril compa-

rezcan ante la Sala de audiencia de este
Juzgado (paseo del Prado, núm. 30), al

TUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

edicto

El señor don Manuel Martín yMartín
Cruz, Juez municipal accidental del nú-

mero doce de los de esta capital, en ¡os

autos de proceso de cognición seguidos

en este Juzgado con el número setenta y

tres de mil novecientos sesenta y seis, a

instancia del Procurador de los Tribunales
don Ángel Deleito Villa,en nombre y re-
presentación de "Sociedad Anónima Es-

pañola de Almacenes Generales de Depó-
sito", contra doña Josefa Vega Collado,

doña Teresa Vega Collado y otros, sobre
resolución de contrato del piso tercero

derecha de la casa numero seis de la plaza

del Rey, de esta capital, ha acordado en

providencia dictada en el día de la fe-
cha emplazar a la demandada doña Tere-

sa Vega Collado, cuyo actual domicilio se
desconoce, y a las demás personas ig-

noradas que se crean con derecho al piso

antes reseñado, para que en el improrro-
gable plazo de seis días comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza de Chambe-
rí, cuatro, piso bajo, asistidas de Letrado,

por ser preceptiva su intervención en es-
te procedimiento, a fin de hacerles entre-

ga de la copia de la demanda y de docu-

mentos acompañados a la misma y con-
cederles el plazo que determina el artícu-

lo 39 del Decreto de 21 de noviembre de

1952 para que contesten a la demanda,

previniéndoles que caso de no verificarlo
serán declaradas en rebeldía y les para-

SÁBADO 9 DE ABRn.

(B.—689)

Advertencias y condiciones

(B.—667)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12

CITACIONES

K)te

NAVALCARNERO
El señor Juez de instrucción de Naval-

cy. e.ro- er> providencia dictada en la eje-
ona del sumario seguido en este Juz-

„„« del perjudicado Dositeo•má rastróos derechos que !e concede
López Castro ¿& Enjulciamien.
el articulo i"? .,^^^^^"~
tócrimina1- (B.—6681

(B.—703)

ció verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 32/66, por lesiones cau-
sadas a Dolores Martín Martín, contra Pe-
dro Blanco Santiago, que se encuentran
en ignorado paradero, se ha dictado pro-
videncia por la que se les cita de com-
parecencia en este Juzgado, sito en plaza
de Chamberí, núm. 4, el día 20 de abril
y hora de las diez de su mañana.

(A.—42.499)

Y.para que así conste y sirva de notifi-
cación y empkzamiento a doña Teresa Ve-
ga Collado y demás personas ignoradas que
se crean con derecho al piso de litis,expi-
do el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal accidental del núme-
ro doce, para su inserción en el Boletín
Oficialde laprovincia, en Madrid, a vein-
tinueve de.marzo de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez municipal" acciden-
tal, Manuel Martín y Martín Cruz.

rá el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

CARABANCHEL BAJO-MADRID
EDICTO

7

tfS

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu*
nicipal del distrito de Carabanchel Bajo-
Madrid.



(B.—776)

Juicio núm. 1.087/65.
—

Juan Palomar
Ruiz.

(G. C—1.777)

Tuicio núm. 1.061/65
chiller Madueño.

Juicio núm. 1.053/65. —Thomas Bauer.
Juicio núm. 1.057/65.

—
Víctor Galdós

Arrióla.

Juicio núm. 199/66. —Manuel Santiago
Baragaño.

Juicio núm. 7/66
Maldonado Gómez.

Juicio núm. 163/66. —Esteban Gil Rus.
Juicio núm. 180/66.

— Joaquín Guzmán
Pareja.

Juicio núm. 7/66.—Victoria Mejías Oli-
vares.

VICALVARO-MADRID
El señor Juez municipal de este distri-

to, en providencia dictada en el expedien-
te de faltas que a continuación se expresa,
ha mandado citar a las personas que tam-

bién se dicen, que se encuentran en ig-
norado paradero, para que el día 28 de
abril y hora de las diez y treinta de su
mañana comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal, sito en la
calle de Hermanos Machado, núm. 16,
bajo, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio, advirtiéndoles que
deberán comparecer con las pruebas que
intenten valerse:

3.° Examen del estado actual (

modificaciones acordadas de los Est;
de la Entidad y acuerdos pertinente

4." Ruegos y preguntas.
El Presidente del Consejo de Ad

tración.
(G. C—1.891)

2.° Examen de la situación ecor
de la Entidad.

Mutua Española de Prev
Entidad Colaboradora núm. 50 del S

Por acuerdo del Consejo de Admin
cion de Mutua Española de Previsirconvoca Asamblea General Extraoiria de señores Mutualistas para elmo día diecinueve del corriente mabril, a las doce y treinta en primera
vocatoria y a las trece en segunda
domicilio social de la Entidad, silMadrid, calle del Desengaño, número
ve, con arreglo al siguiente Orden de

1.° Lectura y aprobación del Ac
la reunión anterior.Juan Losana López Hermoso, nacido el

día 7-4-1932, en Puebla de Montalbán, •

hijo de Gerardo y de Daniela, conductor,
en ignorado paradero, comparecerá el día j
18 de mayo, a las nueve treinta horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14 de esta capital, calle de Al- I
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 454/65 se sigue por desobediencia, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse

Fernando Alberto Casanova, de cuaren-
dos años de edad, casado, ingeniero,

ral de la Isla de Vieques (Puerto Ri-
co), cuyo último domicilio conocido es el
de la calle de Seco, s'n, y actualmente en
ignorado paradero, por la presente se cita
al mismo, a fin de que el día 29 de abril,

a las diez cuarenta horas de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, para asistir a la celebración del
juicio de faltas núm. 493/65, seguido en
su contra por lesiones y malos tratos.

(B.—654)

Orden del Día

(G. C—1.783)

Por el presente edicto hago saber- Que
en este Juzgado penden autos de juicio
verbal de faltas, seguidos a virtud de de-
nuncia de la Guardia Civil de Porzuna,
contra Juan Valverde Plaza, por accidente
de automóvil, ocurrido en la carretera To-
rrijos-Abenójar, y por providencia de fe-
cha 24 de marzo pasado se ha señalado
para la celebración del juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado comarcal (Carolina,
número 12), el día 15 de abril, a las dieci-
séis horas, al que deben concurrir las par-
tes con los medios de prueba de que in-
tenten valerse.

PIEDRABUENA (CIUDAD REAL)

Don Guillermo Sierra Ortega, Juez co-
marcal sustituto de Piedrabuena, pro-
vincia de Ciudad Rea^.

(B.—771)

Mutualidad, de Previsión Soci

Mutua General de Segu
Entidad Colaboradora núm. 10 del S

Se convoca a los señores Muti
en cumplimiento de las normas \

para la Junta General Ordinaria, e
mera y segunda convocatoria, que
lebrará en Madrid, el día 27 de al
1966, a las dieciocho horas y die
horas treinta minutos, respectivamer
su domicilio social, calle Lagasca.
ro 38, primero derecha, según el sis

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 489 de 1965.

—
Emilia Hernández Montal, de veintisiete •

años de edad, hija de Isidro y de Emilia, '
con domicilio últimamente en General Ga-
llegos, núm. 3, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado municipal
número 17 de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, a
fin de satisfacer las responsabilidades que
al mismo le han sido impuestas en el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 489 de 1965, por le-
siones.

Por la presente se cita al inculpado An-
drés Rodríguez Gaspa.-, de unos diecinue-
ve años de edad, nacido en Villafranca de
los Barros (Badajoz), hijo de Vicente y de
María, y con domicilio en paradero igno-
rado, para que a las diez y cuarenta horas
del día 13 de mayo próximo comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juzgado
(paseo del Prado, núm. 30). al objeto de
asistir a la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas que con el núme-
ro 457/1965 se le sigue por hurto a Fran-
cisco Morena Freiré, al que deberá con-
currir scompañado de las pruebas de que
intente valerse.

——«\u25a0<::>» «*

(B—653)
(B—764)

\u25a0\u25a0»{>»i

A V \ S
°

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 6 de abril de 1965.

dente del Consejo, Fernando
Baños.

(G. C—1.892) (A.-

2.° Lectura, examen y aprobac
procediera, de la Cuenta de Gasto;

gresos, Balance y Memoria del ej

1965.

1.° Lectura y aprobación, e
del Acta de la Junta Anterio

Por la presente se cita al inculpado Juan
Manuel Antonio Iglesias, nacido el 10 de
diciembre de 1944. en Marín (Pontevedra),
hijo de Manuel y Milagros, soltero, albañil
y con domicilio en paradero ignorado, para
que a las diez y cuarenta horas del día 20
de mayo, comparezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, paseo del Prado,
número 30, al objeto de asistir a la cele-
bración del juicio que se le sigue con el
número 292 de 1965, por amenazas a Jafet
Crespo García Caro y José Jaén Román ds
San Juan, al que deberá concurrir acom-
pañado de las pruebas de que intente va-
lerse.

Juicio ée faltas núm. 434 de 1965.
—

Nelson Castro Alonso, de treinta años,-
soltero, conductor, hijo de Francisca, con
domicilio últimamente en Cáceres, núme-
ro 37, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado municipal núm. 17
de esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, a fin de satis-
facer las responsabilidades que al mismo
le han sido impuestas en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con el
número 434 de 1965, por lesiones y daños.

(B—772)

(B.—727)

(G. C—1.794)

CANILLAS-MADRID
Michel Luden Combarre, de veintisiete

años, hijo de Marcelo y de Luciane, cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado municipal de Canillas-
Madrid, el día 10 de mayo próximo, a las
once horas, al objeto de celebrar el juicio
de faltas núm. 703-65, por lesiones por
negligencia.

(B.—768)

(G. C—1.891)

3.° Renovación estatutaria del Comité
Directivo.

4.° Ruegos y preguntas.
El Presidente del Consejo de Adminis-

tración.
'

2.° Aprobación de la Memoria, Balan-
ce y Cuenta de liquidación del ejercicio de
1965.

Mutua Española de Previsión
Entidad Colaboradora núm. 50 del S. O. E.

Por acuerdo del Comité Directivo del
Ramo del Seguro de Enfermedad de Mu-
tua Española de Previsión, se convoca
Junta General Ordinaria de señores Mu-
tualistas para el próximo día diecinueve
del corriente mes de abril, a las nue-
ve y treinta horas en primera convo-
catoria y a las diez en segunda, en el do-
micilio social de la Entidad, sito en Ma-
drid, calle del Desengaño, núm. nueve, con
arreglo al siguiente Orden del Día:

1.° Lectura y aprobación del Acta de
la reunión anterior.

JUZGADO NUMERO 6
Segura Duran ÍManuel). hijo de Ma-

nuel y de Isabel, domiciliado últimamente
en la calle Amparo, número 76, primero
derecha, comparecerá el día 7 de mayo, a
las once horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por daños, seguido contra
el mismo y otro, bajo el número 68 de
1966. (A.—42.502)

Lo que se pone en conocimiento
blico, advirtiendo que puede tor

escrito oponiéndose al pago aei

objeto de reclamarían ante est-

ción y dentro del plazo de trem

contados a partir del siguiente a

blicación del presente an«"«a
Madrid, 25 de marzo de 196».

legado del Patronato (Firmad^-
(G. C—1.810) i0"-

*

Patronato de Apuestes Mi
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid
Se ha presentado en esta Delegaí

día 25 del presente mes, un escr
mado por doña Jacinta Jiménez Visi
y en el que reclama un premio __
pondiente al boleto núm. MM-1-'
de la jornada 28 de la temporada i

manifestando que no puede prese
cuerpo del boleto que debe queda
der del apostante por haber sid

viado

(B.—698)

Don José Cirilo no res
pago de mercancías que se i
postería v fiambres calle t

ro dos, a partir de esta fec

JUZGADO NUMERO 14
Pierre Francois L. Verschurren, nacido

ie enero de 1940. en Mechelen (Bél-

(B.-

PINOS PUENTE (GRANADA)
Por la presente, y como comprendido

en el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se ci-
ta, llama y emplaza al denunciado
Francisco Rubén Perino v tercera civilMa-
ría Edith Perino, ésta esposa del anterior,
que se dicen vecinos de Buenos Aires (Re-
pública Argentina), con domicilio en calle
Méjico, núm. 547. y cuyo actual domici-
lio y paradero de ambos se ignoran, a fin

Mariano Amat Zazo, de setenta y dos
años, jubilado, soltero, hijo de Juan y de
Ramona, cuyo último domicilio fué calle
de San Pedro, número 22. piso primero, en
esta' capital, comparecerá en el plazo de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6 de esta capital, sito en calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
piso segundo, para hacerse cargo de la ca-
misa de su propiedad, objeto de la de-
nuncia que formuló contra Darío Alva-
rez Fernández y que motivó la instruc-
ción del juicio de faltas número 466 ds
1965, por daños.

(B—746)

(G. C—1.642)

Juan Palomar Ruiz, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer an-
te la Secretaría del Juzgado municipal de
Canillas-Madrid, sito en la calle de Vir-
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de la
Concepción), dentro de los cinco días si-
guientes al de publicación de la presente,
al objeto de abonar las responsabilidades
impuestas y cumplir arresto de cinco días,
a que fué condenado en juicio de faltas
número 573;65. por lesiones.

Entidad Colaboradora núm. 50 del S. O. E.

Mutua Española de Previsión

Por acuerdo del Comité Directivo del
Ramo de Accidentes de Trabajo de Mutua
Española de Previsión, se convoca Jun-
ta General Ordinaria de señores Mutualis-
tas para el próximo día diecinueve del
corriente mes de abril, a las once horas
en primera convocatoria y a las once y
treinta en segunda, en el domicilio social
de la Entidad, sito en Madrid, calle del
Desengaño, número nueve, con arreglo al
siguiente Orden del Día:

1.° Lectura y aprobación del Acta de
la reunión anterior.

2.° Aprobación de la Memoria, Balan-
ce y Cuenta de liquidación del ejercicio
de 1965.

IMPRENTA PK°vrT

PASEO DEL DOCTOR Wfi»
TELEFONO 273 3» 3»

SÁBADO 9 DE ABRIL

(A.—42.5>

'•O— » \u25a0 \u25a0

Francisca Ba-

(A.—42

(B.—757)

(B—777) i

3." Renovación estatutaria del rDirectivo. uel C
4» Examen del estado actualmodificaciones acordadas del Reí, '

del Ramo y acuerdos pertinentes
5.° Ruegos y preguntas
El Presidente del Consejo de Ari

(G. C—1.891)

de que en el término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado o comuniquen
por escrito su actual residencia.

(G. C—1.762) (B—756)

objeto de asistir a la celebración del jui-

cio que se sigue con el núm. 470, por
hurto, al que deberán concurrir acompa-
ñados de las pruebas de que intenten va-
lerse, previniéndoles que de no compare-
cer dicho día y hora les parará el perjui-
cio a que hubiera lugar en derecho.

(B—659)

(B.—775)

gica), hijo de Marcelino y de Elena, en
ignorado paradero, comparecerá el día 25
de mayo, a las diez horas, eh la •Sala
audiencia del Juzgado municipal núm. 14
de esta capital, calle de Alberto Aguilera,

'

número 20, para celebrar el juicio verbal ,
de faltas que bajo el núm. 68/66 se sigue j
por embriaguez, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

Manuel Ferreira Gallego, de veintiún
años, natural de Palanquinos (León), hijo
de Manuel y de Carmen, albañil, con do-
micilio últimamente en la calle del Cami-
no de las Animas, núm. 1, y en la actua-

lidad en ignorado paradero, por la pre-
sente se cita al mismo a fin de que el día
29 de abril, a las diez cuarenta horas de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, para asistir a la
celebración del juicio de faltas núm. 57/
65, seguido en su contra por estafa.

(B.—656)
María Argentina

•

8

María de las Mercedes Bouzas Pascual,
nacida en Madrid, el 17-12-28, soltera, de- ¡
dicada a sus labores, en ignorado para-

'
dero, comparecerá el día 25 de mayo, a
las diez horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14 de esta ca- !
pita!, calle de Alberto Aguilera, núm. 20, !
para celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 64 de 1966 se sigue por ma-
los tratos, debiendo concurrir asistida de
cuantas pruebas intente valerse.


